
 
PRESENTACIÓN DE MORELOS ANTE INQUISIDORES 

 
MÉXICO, NOVIEMBRE 23 DE 181561 

 
 
Cala y cata 
En el santo oficio de la inquisición de México, en veintitrés 
días del mes de noviembre de mil ochocientos y quince, 
estando en su audiencia de la mañana el señor inquisidor 
doctor don Manuel de Flores, acordó que yo el infrascripto 
secretario, acompañado de los alcaides don Esteban de 
Para y Campillo y don Francisco Martínez Pampillón, 
hiciese cala y cata de un eclesiástico que se halla 
depositado en las cárceles secretas de este santo oficio; y 
habiendo concurrido para ello a la segunda sala del 
tribunal, me lo presentaron, y preguntado por mí, dijo 
llamarse don José María Morelos, natural de la ciudad de 
Valladolid, de edad de cincuenta y un años, de estado 
eclesiástico, de estatura de poco menos de cinco pies, grueso 
de cuerpo y cara, barba negra [y] poblada, un lunar entre 
la oreja y el extremo izquierdo, dos verrugas inmediatas al 
cerebro por el lado izquierdo, una cicatriz en la pantorrilla 
izquierda; y trae en su persona camisa de bretaña, chaleco 
de paño negro, pantalón de paño azul, medias de algodón 
blancas, zapatos abotinados, chaqueta de indianilla, fondo 
blanco, pintado de azul, mascada de seda toledana, y 
montera de seda; y en su cárcel tiene una chaqueta de 
indiana, fondo blanco, una camisa vieja de bretaña, un 
sarape listado, un pañito blanco, dos taleguillas de manta, 
unas calcetas gallegas [y] un chaleco acolchado. Y dicho 
alcaide dijo que lo pondría en la cárcel número 1 y que no 
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lo daría en suelto ni en fiado, sin expresa orden del 
tribunal. 

Le advertí la moderación, y buen porte con que debe 
conducirse en su prisión, lo que así prometió cumplir, y lo 
firmé con dichos alcaides, de que certifico. 

 
Esteban de Para y Campillo. Francisco Antonio 

Martínez de Pampillón. Don Casiano de Chávarri, 
secretario. 

 
Concuerda con su original que obra en el Libro de 

cala y catas, a fojas dos, a que me remito y certifico. 
 

Don Casiano de Chávarri, secretario [rúbrica] 
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